
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO ·PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta, dieciséis de agosto dé dos mil veintitrés

Unión Marital de Hecho
No. 50001-31-10:001-2019-00307-00

Demandante: Ana Lucia VelásquezLombarta

Demandado: Diana Lorena Guataquira Velásquez y otros.

Téngase por agrega la manifestación de cancelación de
honorarios realizada por el auxiliar -de justicia Claudio Manuel
Castiblanco Aparicio.

Conforme a la solicitud realizada por el apoderado de la parte
actora, por conducto de secretaría ofíciese a la Registraduría
Nacional del Estado Civila fin de que proceda a tomar nota de la
sentencia dictada el 27 de junio hogaño, como corresponda.

Notifíquese,'

Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente provlderrela se notificó por

ESTADO No 01-1 1q.- ~~ ZO¿3rIJ-
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERRE~ .


